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ENCARGADO DEL PROYECTO CAÑAR HUMANO SIN DESNUTRICIÓN.

Abg. Ana Andrade
ANALISTA 1 RUTAVIOLETA

Ing. Doris Castañeda

ANALISTA DE SERVICIOS CIUDADANOS

Ing. Gael Esteffania Peralta

COORDINADORA DEL CENTRO DIURNO LA TRONCAL

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTESTACIONA LAS INQUIETUDES PORPARTE DEL
COMITÉ DE USUARIOS DEL CGDS.

Luego del cordial saludo, y como es de su conocimiento con Oficio Nro. CPCCS-DCAN-2026-
0009-OF, de fecha, ()6 de febrero de 2026, el Mgs. Santiago Vinicio Enríquez León,

COORDINADOR PROVINCIAL - COORDINADOR INSTITUCIONAL 2, adjunta la
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, con eI que se da inicio al proceso de
Rendición de Cuentas por eI periodo fiscal 2025.

Dentro de la Fase 2 - Elaborar el Informe preliminar de Rendición de Cuenta, los representantes
de la instancia de participación ciudadana del CGDS, han presentado varias inquietudes
relacionadas con la gestión y el accionar que eI Centro de Gestión y Desarrollo Social ha ejecutado
a través de los distintos proyectosdurante eI ejercicio fiscal 2025.
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En virtud de 10 manifestado, adjunto la matriz de preguntas que se han generado durante la Fase
1 - Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local:
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¿Los viejitossiempre hemos sido olvidados, que han efectuado

en beneficio de los adultos mayores en el año 2025?

¿Existe algún programa destinado a brindar ayuda a las

personas víctimas de maltratoen nuestra sociedad?

¿Cuál ha sido el accionar del CGDS frente a las necesidades de
los niños y jóvenes frente a los vicios de hoy en día?

¿Ante la situación invernal del país, de qué forma se brinda

colaboracióna las víctimas de desastres naturales?

¿ya que los niños y niñas son la población más indefensa, qué
labor ha realizado el CGDS, para ayudar a los infantes en la

provincia del Cañar?

¿Cómo se apoya a las personas no videntes de la provincia del

Cañar?

¿Cuál es la ayuda brindada para las personas discapacitadas?

¿Si los jóvenes son el presente y futuro de la patria, como se

contribuyea que puedan acceder a una mejor educación?

¿Ya que los adultos mayores forman parte de los grupos
vulnerables,se ha realizado algún programa que les ayude en
la zona costanera de la provincia del Cañar?

¿Cómo autoridades, cuál ha sido si gestión para contribuir a

mejorar la economíade la población de la provincia del Cañar?

¿Qué hace la entidad para contrarrestar la necesidad de

alimentaciónde la población en la provincia del Cañar?

¿Describa el accionar del CGDS, ante la presencia de personas
con desnutriciónen nuestra provincia ?

ADULTO MAYOR

RUTA VIOLETA

CAISP's

PROTECCIÓN
ESPECIAL

DESARROLLO
INFANTIL

DISCAPACIDAD

DISCAPACIDAD

ESCUELAS DE

Abg. MONICA NAULA/
Ing. GAEL PERALTA.

ABG. ANA L. ANDRADE

Ing. DORIS CASTAÑEDA

Abg. DANIEL RUBIO

Prof. ELENA DUY

Egdo. LUIS R. GARATE

Egdo. LUIS R. GARATE

Abg. LUIS NAULA /

FUTBOL/ APRENDE,
Abg. DANIEL RUBIO

EMPRENDE

CENTRO DIURNO LA
Ing. Doris Castañeda

TRONCAL

EMPRENDIMIENTOS Abg. DANIEL RUBIO

COMEDOR
COMUNITARIO

DESNUTRICIÓN
INFANTIL

Ing. ANDREA FLORES

Ing. ANDREA FLORES

Por la favorable acogida que Ie brinden al presente, agradezco que la respuesta a la (s) inquietud
(es) que Ie correspondan, sea entregada de manera fisica y digital hasta las 10:00 horas del día

martes 07 de abril de 2026.

Atentamente,

JUiN ERREosntivuos
CASTRO

Eco: uan Carlos Avalos.
ANALISTADE PLANIFICACIÓN
CC. Archivo
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PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS
PERÍODO 2025

CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL DEL GAD PROVINCIAL
DEL CAÑAR

Roso Pomo e
NOMBRE DEL CIUDADANO QUE EFECTUA

LA PREGUNTA

NOMBRE DEL PROYECTO, ORGANIZACIÓN,

BARRIO O COMUNIDAD A LA QUE
PERTENECE

Son y
de 10polrio, comosecon

fri bv ye Q ve n osceder
Q unQ m err edvcoc10h

PREGUNTAS

FIRMA DE PARTICIÁCIÓN EN CONSULTA
CIUDADANA SOBRE LOS TEMAS QUE REQUIERE

QUE LAS AUTORIDADES RINDAN CUENTAS
(Instancia de participación - convocatoria
abierta a organización de ciudadanos)



CENTRO DE GESTIÓNY
DESARROLLO SOCIAL CAÑAR

PREFECTURA

MEMORANDO No. 052-CGDS-GADPC-MN-AM-2026
Azogues, 06 de Abril de 2026

Eco. Juan Carlo Avalos.
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN DEL CGDS.

ASUNTO: INFORMACION PARA EL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS 2025

Reciba un cordial saludo, en atención al MEMORANDO N.-CGDS-JCA-056-2026, de fecha
01 de abril de 2026, suscrito por su persona, en el cual solicita se remita información para el

proceso de "Rendición de Cuentas 2025", dentro de la Fase 2, adjunto 10 solicitado:

1. ¿Los viejitos siempre hemos sido olvidados, que han efectuado en beneficio de los
adultos mayores en el año2025?

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados entre sus funciones están el generar las

condiciones que protejan integralmente a sus habitantes en cuanto a los derechos que se les

reconoce en la Constitución; debiendo prevalecer su accionar hacia las personas de
atención prioritaria. En este sentido, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia
del Cañar a través del Centro de Gestión y Desarrollo Social del GADPC, cuya misión es

diseñar y ejecutar políticas públicas, estrategias, programas y proyectos que fomenten el

desarrollo integral y la inclusión efectiva de los grupos de atención prioritaria o sujetos a
condición de vulnerabilidad, promoviendo el pleno ejercicio de sus derechos individuales y
colectivos.

EI Centro de Gestión y Desarrollo Social, viene ejecutando proyectos, en convenio con el

Ministerio de Desarrollo Humano, como es EDAS-Envejecimiento Digno, Activo y saludable;
Vivir con Sentido, Envejecer con dignidad, en la modalidad Atención Domiciliaria para
Personas Adultas Mayores sin Discapacidad y con discapacidad, a través de sus unidades de
atención permitió brindar una atención integral con calidez, calidad, eficiencia a 1 100
usuarios adultos/as mayores, que se encuentran en situación de pobreza, extrema pobreza,

abandono, dispersión geográfica, dependen de otras personas para movilizarse, carencia
familiar, etc. Como también asesoramiento y apoyo en base a las necesidades de

los adultos

mayores y familias, garantizando la inclusión y restitución de sus derechos de manera que
tengan un envejecimiento activo, saludable, que disminuyan sus problemas y logren cierta

autonomía personal y por tanto su supervivencia diaria sea confortable, mejorando su

calidad de vida.

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
2240-373 EXT 102
www.gobiernodelcanar.gob.ec
Azogues - Cañar
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Particular que pongo en sus conocimientos para los fines pertinentes.

Atentamente,

, MONICA GABRIELA
-NAULA QUINTEROS

Abg. Mónica Naula Quinteros.
ANALISTA PROVINCIAL DE ADULTOMAYOR.

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
2240-373 EXT 102
www.gobiernodelcanar.gob.ec
Azogues - Cañar
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MEMORANDONo CGDS-GADPC-RV-2026-021

Azogues, 06 de abril de 2026

PARA: Eco. Juan Avalos.
ANALISTA DE PLANIFICACION

Asunto: CONTESTACION A LAS INQUIETUDES POR PARTE DEL COMITÉ DE USUARIOS DEL

CGDS.

En respuesta al MEMORANDO NO-CGDS-JCA-056-2026, de fecha 01 de abril de 2026.

¿ Existe algún programa destinado a brindar ayuda a las personas víctimas de maltrato en
nuestra sociedad?

EI Centro de Gestión y Desarrollo Social mediante el proyecto Tejiendo Redes de Apoyo para una Vida

Libre de Violencia de Genero en la provincia del Cañar "RUTA VIOLETA "ejecuto programas e iniciativas

orientadas a brindar apoyo integral a personas víctimas de maltrato, especialmente en casos de

violencia intrafamiliar y de género. Estas acciones son impulsadas por instituciones públicas y

organizaciones sociales, con el objetivo de proteger los derechos y garantizar una atención oportuna.

Entre los principales servicios que se dieron en determinado añofueron:

Atención psicológica para la recuperación emocional de las víctimas.

Asesoría y acompañamiento legal en procesos de denuncia.

Talleres de prevención y sensibilización dirigidos a la comunidad.

Estos programas buscan no solo atender a las víctimas, sino también prevenir la violencia, promover

relaciones basadas en el respeto y fortalecer la convivencia armónica en la sociedad.

Particular que informo para fines pertinentes .

Atentamente

Abg. Ana Lucia Andrade Tenezaca

ANALISTA PROVINCIAL DEL PROYECTO RUTA VIOLETA

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
(07)2 240 373 • (07)2 241 918

www.gobiernodelcanar.gob.ec
Azogues - Cañar
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CENTRO DE GESTIÓN Y
DESARROLLO SOCIAL

La Troncal, 1 de abril del 2026

MEMORANDO NO- CGDS-GADPC-CAISP-ASC-DC-2026-018

ara:

sunto:

Econ. Juan Avalos - ANALISTA DE PLANIFICACIÓN

Información para rendición de cuentas 2025

De mi consideración:

Por medio de la presente reciba un cordial saludo a la vez envío la información
correspondiente a los Centros de Atención para la Inclusión Social Provincial Una
Mano Amiga Cañar del año 2025, dicha información es necesaria para completar el

formulario del Concejo de Participación Ciudadana y Control Social, actividad
contemplada en la FASE 2 de la Rendición de Cuentas 2025 de acuerdo a la siguiente
pregunta:

¿Cuál ha sido el accionar del CGDSfrente a las necesidades de los niños y jóvenes
frente a los vicios de hoy en día?

EI accionar del CGDS frente a los "vicios "

en niños y jóvenes no es represivo, sino

preventivo e integral.

Se basa en:

Educación y acompañamientopedagógico

Actividades deportivas y culturales

O Generación de oportunidades (emprendimiento y formación)

e Atención desde la infancia

En conjunto, estas estrategias buscan alejar a los niños y jóvenes de conductas de
riesgo y guiarlos hacia un desarrollo saludable y productivo.

Particular que informo para fines pertinentes.

Atentamente,

2v.DORXS HARGARITA
SARMIENTO

Ing. Dorá cas Sarmeinto

ANALISTA DE SERVICIOS CIUDADANOS DE CGDS

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
(07)2 240 373 • (07)2 241 918

www.gobíernode\canar.gob.ec
Azogues Cañar
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PREFECTURA Memorando N.g 096-DR-AFE-CGDS-GADPC-2026

Azogues, 07 de abril de 2026

C)

C)

Eco.
Juan Avalos
Analista de Planificación del Centro de Gestión y Desarrollo Social (CGDS) del GADPC

ASUNTO: CONTESTACION A LAS INQUIETUDES POR PARTE DEL COMITÉ DE USUARIOS DEL CGDS.

Reciba un cordial saludo, a la vez que le deseo éxitos en sus labores diarias, el motivo de la presente
es la de dar respuesta al Memorando NO-CGDS-JCA-056-2026m de I de abril de 2026, acerca de las
preguntas realizadas por eI comité de usuarios en donde se evidencia que las correspondientes son
las siguientes:

4) ¿Ante la situación invernal del país, de quéforma se brinda colaboración a las víctimas de desastres
naturales? (PROTECCIÓN ESPECIAL)

Respuesta: Desde la institución se ejecutan acciones de atención emergente dirigidas a la población
afectada por eventos adversos, mediante la entrega oportuna de menaje de hogar, kits de primera
necesidad y apoyo humanitario. Estas intervenciones se coordinan con organismos competentes,
priorizando a familias en situación de vulnerabilidad, con eI objetivo de garantizar condiciones
dignas y una respuesta rápida ante la emergencia.

8) ¿Si los jóvenes son eI presente y futuro de la patria, como se contribuye a que puedan acceder a

una mejor educación? (APRENDE, EMPRENDE)

Respuesta: Se promueven iniciativas orientadas al fortalecimiento educativo y desarrollo de

capacidades, como la entrega de tablets a estudiantes destacados del sistema fiscal, facilitando eI

acceso a herramientas tecnológicas. Además, mediante programas de capacitación y talleres
formativos, se impulsa el desarrollo de habilidades prácticas y eI fomento del emprendimiento en
jóvenes, contribuyendo a su formación integral y mayores oportunidades a futuro.

10) ¿Cómo autoridades, ¿cuál ha sido si gestión para contribuir a mejorar la economíade la población
de la provincia del Cañar? (EMPRENDIMIENTOS).

Respuesta: Se ha trabajado en el impulso de emprendimientos locales a través de la implementación
de talleres artesanales y capacitaciones productivas en distintos sectores de la provincia. Estas

acciones buscan fortalecer habilidades, generar autoempleo y dinamizar la economíafamiliar.
Asimismo, se fomenta la participación comunitaria y el desarrollo de iniciativas sostenibles que
contribuyan al crecimiento económico local.

Por su amable atención, anticipo mi debido agradecimiento.

Atentamente,

Abg. José Daniel Rubio Zh.

ANALISTA PROVINCIAL DE FOMENTO AL EMPRENDIMIENTO Y FERIAS CIUDADANAS -

PROTECCION ESPECIAL (D)

CENTRODE GESTIÓNY DESARROLLOSOCIAL
Dirección: Aurelio y Lois cordero. Telf; 072-241-918

www.gobiernodelconar.gobec

Azogues Ecuador

Administracióneficiente, solidaria ytransparente.
Prefectura Caiicg
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MEMORANDO-089-CGDS-ED-AP-2026
Azogues, 02 de abril de 2026

O

C

Para: Eco. Juan Avalos
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN DEL CGDS-GADPC

ASUNTO: Información solicitada.

En atención al MEMORANDO NOCGDS-JCA-056-2026, con fecha 01 de abril, suscrito
por el Eco. Juan Carlos Avalos Analista de Planificación del CGDS-GADPC, En
respuesta a la pregunta s solicitado.
¿Ya que los niños y niñas son la población más indefensa, qué labor ha realizado el
CGDS, para ayudar a los infantes en la provincia del Cañar?

Mediante convenio de cooperación técnica económica NO-DI-06-03D01-26533-D entre
el Ministerio de Inclusión y Económica y Social -MIES y el Centro de Gestión y
Desarrollo Social (CGDS) de la provincia del Cañar ha desarrollado diversas acciones
para proteger y apoyar a los niños y niñas, considerados uno de los grupos más
vulnerables. Entre sus principales labores destaca la implementación de programas de
desarrollo infantil integral, donde se brinda atención a niños de 1 a 3 añoscon servicios
de cuidado diario, estimulación temprana, actividades educativas, salud y nutrición.

Por la favorable acogida que le brinde al presente, le anticipo mis más sinceros
agradecimientos.

Atentament

'o Jaramillo
224 -31 E 102

wwi,PmfiiMafalElenagDuyc
PROVINCIAL DESARROLLO INFANTIL DEL CGDS-GADPC. 0
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Eco. Juan Avalo
ANALISTA DE PLANIFICACION

CAÑAR
PREFECTURA

MEMORANDO-CGDS-LG-DlS-2026-051
Azogues, 08 de abril de 2026

C) ASUNTO: CONTESTACION A LAS INQUIETUDES POR PARTE DEL COMITÉ DE USUARIOS DEL CGDS

De mi consideración.

En atención al MEMORANDO No. CGDS-JCA-056-2026, de fecha 01 de abril de 2026, mediante el cual

se solicita dar respuesta a las inquietudes realizadas por parte del Comité de Usuarios del CGDS en 10

concerniente a la Unidad de Discapacidad, me permito informar 10 siguiente:

1, ¿Cómo se apoya a las personas no videntes de la provincia del Cañar?

La Unidad de Discapacidad mantiene convenios de cooperación interinstitucional con organizaciones
de la provincia, tales como la Asociación de Discapacitados Visuales del Cañar (ADIVIC) y la Asociación
de No Videntes de la Zona Sur del Cañar (ANVIZUC). A través de estos convenios se brinda apoyo
económico para el fortalecimiento de sus actividades, asícomo el respectivo seguimiento institucional,
con la finalidad de garantizar que las personas con discapacidad visual reciban atención adecuada y
oportuna.

Adicionalmente, se ejecuta el Proyecto de Cooperación para la Atención Integral de las Personas con
Discapacidad, en convenio con eI Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), mediante eI cual se

brindan atenciones domiciliarias a personas con discapacidad en toda la provincia, incluyendo a las

personas con discapacidad visual, priorizando a quienes se encuentran en situación de pobreza,
extrema pobreza y vulnerabilidad.

2. ¿cuál es la ayuda brindada a las personas con discapacidad?

EI Centro de Gestión y Desarrollo Social mantiene activo eI Proyecto de Cooperación para la Atención
Integral de las Personas con Discapacidad, mediante el cual se brinda atención domiciliaria a usuarios
con discapacidad a través de 14 unidades operativas distribuidas en toda la provincia del Cañar. Este

trabajo contempla acompañamiento, seguimiento y atención integral a las personas usuarias y sus
familias.

EI objetivo del proyecto es ampliar las habilidades, capacidades y destrezas de las personas con
discapacidad atendidas y sus familias, en condiciones de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad,

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo

2240-373 EXT 102
www.gobiernodelcanarsgob.ec

Azogues - Cañar



CENTRO DE GESTIÓN Y
DESARROLLO SOCIAL CAÑAR

PREFECTURA

mediante un trabajo sistemático y planificado que permita fortalecer su autonomía, capacidades
sociales y familiares, así como su autodeterminación.

De igual manera, se mantiene activo el proyecto de entrega de ayudas técnicas dirigido a personas
con discapacidad de escasos recursos económicos, con el propósito de mejorar su movilidad,
funcionalidad e inclusión social.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

At? ta n

G.

N A PROVICIAL DE DISCAPACIDAD.

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
2240-373 EXT 102

www.gobiernodelcanar.gob.ec
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CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR

Azogues, 07, abril del 2026
Memorándum Nro. 012AJ-LANB

C)

O

Eco. Juan Carlos Avalos
Analista de Planificación

Asunto: Contestación a inquietudes del Comité de Usuarios del CGDS

De mi consideración:

En atención al Memorando NO CGDS-JCA-056-2026, mediante el cual se solicita dar respuesta a

las inquietudes presentadas por el Comité de Usuarios del Centro de Gestión y Desarrollo Social
dentro del proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo fiscal 2025, me permito
manifestar 10 siguiente:

Respecto a la inquietud sobre cómo se contribuye a que los jóvenes puedan acceder a una mejor
educación desde las escuelas de fútbol, es importante mencionar que estos espacios no
solamente fomentan la práctica deportiva, sino que también aportan al desarrollo integral de
los niños, niñas y adolescentes.
A través del deporte se promueve la práctica de valores como la disciplina, el respeto, la

responsabilidad y el trabajo en equipo, aspectos que son fundamentales para su formación tanto

en el ámbito deportivo como en el educativo. De igual manera, los entrenadores motivan
constantemente a los participantes para que mantengan un buen desempeño en sus estudios,

recordándoles que la educación es un pilar importante para su futuro.

En este sentido, las escuelas de fútbol se convierten en un espacio de formación y
acompañamiento para los jóvenes, contribuyendo no solo a su desarrollo deportivo, sino
también a su crecimiento personal y educativo.
Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente

ANALISTA DE ADOLESCENCIA Y JUVENTUDES
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La Troncal, 07 de abril del 2026

MEMORANDO NO- CGDS-GADPC-CGD-JP-2026-23

Para:

De:

Asunto:

Eco. JuanCarlos Avalos Analista de Planificación,
Mgtr. Jael Peralta - Coordinadora del Centro Gerontológico de Atención Diurna del

Cantón La Troncal.
RESPUESTAA SOLICITUD DE CONTESTACIÓN A LAS INQUIETUDESPOR
PARTE DEL COMITÉ DE USUARIOS DEL CGDS.

O

o

Mgtr. Jael Peralta Cevallos, Coordinadora del Centro Gerontológico de Atención
Diurna del Cantón La Troncal, ante usted expongo 10 siguiente

ANTECEDENTES

En atención almemorándumNro. CGDS-JCA-056-2026,de fecha 01 de abril de 2026, suscrito por
el Eco. Juan Carlos Avalos, ANALISTA DE PLANIFICACIÓN, mediante el cual indica que dentro

de la fase 2 se menciona Elaborar el Informepreliminar de Rendición de Cuenta, los representantes
de la instancia de participación ciudadana del CGDS, han presentado varias inquietudes

relacionadas con la gestión y el accionar que el Centro de Gestión y Desarrollo Social ha ejecutado
a través de los distintosproyectosdurante el ejerciciofiscal 2()25.

INFORME

En tal virtud, me permito adjuntar y detallar la contestación correspondiente a la pregunta
#9: ¿ Ya que los adultosmayores forman parte de los grupos vulnerables, se ha realizado
algún programa que les ayude en la zona costanera de la provincia del Cañar?

Sí, efectivamente. Como Centro Gerontológico de Atención Diurna La Troncal,
formamos parte de los programas que impulsa la Prefectura del Cañar en articulación
con el Ministerio de Desarrollo Humano, para atender a los adultos mayores en la zona
costanera del Cañar.

Este proyecto brinda atención integral a 70 adultos mayores en situación de
vulnerabilidad, a través de servicios diarios como alimentación saludable, atención
médica, terapias fisicas y ocupacionales, así como actividades recreativas y de
integración social.

Nuestro trabajo está enfocadoen promover un envejecimiento digno, activo y saludable,
fortaleciendosus capacidades, su autonomía y mejorando su calidad de vida.

Como institución, se continúa fortaleciendo la cobertura y calidad del servicio, en
cumplimiento de las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas
adultas mayores.

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
(07)2 240 373 • (07)2 241 918

www,gobiernodelcanarygol)„oc

Azogues - Cañar
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Particular que informo para los fines pertinentes

, JAEL STEFFAN±A
-

PERALTA CEVALLOS

Mgtr. Jael Peralta Cevallos

COORDINADORA DEL
DIURNA.

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
(07)2 240 373 (07)2 241 918

www.gobiernodelcanar.gob.ee
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CENTRODE ATENCION PARALA INCLUSIÓN SOCIAL PROVINCIAL

"CAÑARHUMANO SIN DESNUTRICION"

MEMORANDO no- CGDSGADPC-CH-2026-022AF

La Troncal, 07 de abril de 2026

PARA: Eco. Juan Avalos.
ANALISTADE PLANIFICACION

ASUNTO: Contestación a las inquietudes por parte del comité de usuarios del CGDS, correspondientea la Fase
1 de la Rendición de Cuentas 2025.

Reciba un cordial y afectuoso saludo, en atención al MEMORANDO NO -CGDS-JCA-056-2026, de fecha 01

de abril de 2026, respondo ante 10 requerido respecto a las preguntas planteadas por los usuarios del Centro de
Gestión y Desarrollo Social que se detalla a continuación:

I. ¿Qué hace la entidad para contrarrestarla necesidad de alimentación de la población en la provincia
del Cañar?

Desde eI proyectocomedorcomunitario, que tiene como finalidad proporcionar alimentos nutritivos y de calidad

como también contribuir al mejoramiento de las condiciones nutricionales de personas adultas mayores y grupos
de atención prioritaria en calidad de pobreza y extrema pobreza del cantón La Troncal por medio del comedor
comunitario brindando de alimentación balanceada con el propósito de alcanzar un bienestar social en el sector.

Esto proporcionara a los usuarios alimentos nutritivos de calidad y en cantidades suficientes a adultos mayores
con problemas de desnutrición realizándoles la preparación de alimentos diarios.

2. ¿Describa el accionar del CGDS, ante la presencia de personas con desnutrición en nuestra provincia?

EI Centro de Gestión y Desarrollo Social es parte del gobierno provincial del Cañar representado por el prefecto

el Ing. Marcelo Jaramillo Calle y la Abg. Ximena Andrade Verdugo, donde se cuenta con diferentes proyectos
sociales cuyo objetivo es beneficiar a los grupos de atención prioritaria de quintiles bajos. EI proyecto Cañar
Humano Sin Desnutrición tiene la finalidad de realizar la entrega de raciones alimenticias dirigidas a grupos
vulnerables y de atención prioritaria. Es un proyectodestinado a la mala alimentación con la que se ve afectada
la Provincia del Cañar siendo así que el cantón Suscal es uno de los más afectados con la desnutrición en los
niños y por tal motivo que con este proyecto se busca mejorar la calidad de vida de las mayorías.

Por la favorable acogida que Ie sepa dar al presente.

Atentamente,

üMIRYAN ANDREÀ
TLORZS CABREIV.

Ing. Miryan Andrea Flores Cabrera
RESPONSABLE DEL PROYECTO CAÑAR HUMANO SIN DESNUTRICION

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
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